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REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Laura: Buen dia, se genera revision de documentos, para continuar con su solicitud tenga en cuenta lo siguiente:

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN

1. FORMATO DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A
VIVIENDA PM05-FO86 V16 (OBLIGATORIO)

2. CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL INMUEBLE EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO
CON FECHA DE EXPEDICION NO SUPERIOR A TRES MESES. (OBLIGATORIO)

3. MODELO DE PROMESA DE VENTA, VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA O DOCUMENTO QUE
HAGA SUS VECES O COMUNICACIÓN ESCRITA QUE INDIQUE QUE PARA EL CASO NO APLICA.
(OBLIGATORIO)

4. MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA. (OBLIGATORIO)

5. CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO- PM05 FO125 V8- Y PRORRATAS ANEXAS SI EL ACREEDOR
HIPOTECARIO ES ENTIDAD CREDITICIA, O CARTA DEL ACREEDOR HIPOTECARIO PARTICULAR, QUE
EXPRESA TEXTUALMENTE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE LIBERAR LOS INMUEBLES QUE SE ENAJENEN, DE
MANERA PROPORCIONAL. (SI APLICA)

6. COADYUVANCIA DEL TITULAR DEL DOMINIO DEL TERRENO, CUANDO ÉSTE ES DIFERENTE AL
SOLICITANTE. (SI APLICA)

7. FORMATO PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de ventas V9 (OBLIGATORIO)
FIRMADO

8. SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS. CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

9. CONTRATOS FIDUCIARIOS INICIALES CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

10. ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO O DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. (SI APLICA)

11. SOPORTE DE CRÉDITOS FINANCIEROS (APROBACIÓN DEL CRÉDITO) Y PARTICULARES (ÚLTIMA
DECLARACIÓN DE RENTA, ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES). (SI APLICA)

12. FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - PM05 FO124 V5, FIRMADO. (OBLIGATORIO)

13. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (OBLIGATORIO)**. Y/O
LICENCIA DE URBANISMO EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

14. PLANOS ARQUITECTÓNICOS CORRESPONDIENTES A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CON EL SELLO
DE LA CURADURÍA Y DEBIDAMENTE DOBLADOS. (OBLIGATORIO)

Para que continuemos con la revision de documentos verifique la informacion enviada, con el fin de que actualice los
formatos, los cuales estan disponibles en la pagina www.habitatbogota.gov.co seccion Tramites Enajenadores, todos
los formatos que se solicitan estan disponibles en su version actual.

Adicionalmente, tener en cuenta los documentos adicionales que debe adjuntar que digan OBLIGATORIO, con las
especificaciones que se piden y con la expedicion que se pide, una vez revise los documentos y los modifique/cambie o
corrija hallegue nuevamente esta solicitud para realizar la respectiva revision.

RECUERDE: TODOS LOS FORMATOS DEBEN VENIR EN FORMATO PDF Y DEBIDAMENTE FIRMADOS, DEJE
ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN, ELIMINE LOS DOCUMENTOS INNECESARIOS PARA
ASÍ EVITAR LA DUPLICIDAD DE ANEXOS.

Quedamos atentos,

EMILIO: Buen día Laura: adjunto los documentos revisados y actualizados. Quedo pendiente de sus comentarios.
Gracias

Daniel: Buen dia, se genera revision de documentos, para continuar con su solicitud tenga en cuenta lo siguiente:
Remitir actualizacion de ultima version de los formatos actualizados a la fecha:
Formato radicación de documentos PM05-FO86 Radicación documentos V16
Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea
superior a tres (3) meses.
Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de
inmuebles con los adquirientes, con el fin de comprobar la coherencia y validez de las cláusulas y el cumplimiento de
las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.
Cuando los terrenos en los cuales se va a adelantar el plan de urbanización o construcción no pertenezcan a la
persona que solicita el permiso, el propietario de los mismos deberá coadyuvar la solicitud mediante comunicación
escrita.
Contratos fiduciarios (si aplica) y /o otrosis al mismo
Lista actualizada expedida por la entidad fiduciaria de los adherentes o compreadores
Formato presupuesto financiero y soportes PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de
ventas V10,
Estados financieros con fecha no mayor a 3 meses. con sus notas
Licencia urbanística respectiva (Licencia de Urbanización y/o Licencia de Construcción), salvo que se trate del sistema
de preventas.
Certificacion actualizada del credito constructor
Formato certificado de acreedor hipotecario (si aplica) PM05-FO125 Certificado acreedor hipotecario V9
Formato especificaciones técnicas PM05-FO124 Especifica tecnica V7
Certificacion actualizada del credito constructor

EMILIO: Buenos días: conforme a su última devolución, me permito enviar de nuevo la solicitud con todos los
requerimiento descritos.
Con respecto a la carta de crédito de constructor, esta tiene vigencia hasta el 15 de marzo de 2.025, por lo que está
actualizada.
Aún estamos en el sistema de preventas. No envío licencia de urbanismo porque no se requiere.
Los demás documentos que requerían actualización ya fueron actualizados y cargados en la solicitud.
Adjuntamos estados financieros a 31/12/2024

Quedo pendiente de sus comentarios. Muchas gracias

Daniel: Buen día, se genera revisión de documentos, para continuar con su solicitud tenga en cuenta lo siguiente:
1-En el formato de radicación de documentos debe corregir las siguientes casillas las cuales no son consistentes de
acuerdo con la licencia de construcción aportada.
2-Casilla 11 debe eliminar los elija solo que da número de apartamentos y tipo de vivienda
3-Casilla 13.12 y 15, ya que en la licencia aportada es UPZ
4-Casilla 17 el número de licencia no coincide con la aportada
5-Casilla 18 incluya 640.00
6-Casilla 26 si el porcentaje de avance es o% los costos directos deberia un cero (0)
7-Casilla No 30, debe estar diligenciada, de acuerdo con el certificado de tradición y libertad aportado el predio se
encuentra dentro de un patrimonio autónomo por medio de una escritura No 1824 del 16-12-2024 la cual debe aportar
copia simple.
8-Debe aportar el formato PM05-FO125 Certificado acreedor hipotecario V9, firmado por la entidad financiera.

EMILIO: Buenas Tardes: gracias por su pronta respuesta.
1. El formato de radicación ya quedó corregido. Le ruego que por favor verifique la licencia aportada ya que según
acabo de verificar, la UPZ está correcta y el número de licencia también.
7. Corregido. La copia simple de la escritura es muy pesada. Es posible aportarla via wetransfer?
8. El predio aún no está hipotecado. Igual deo enviar el certificado v9?
Estoy muy pendiente de sus comentarios.
Muchas gracias

Daniel: Buen día, se genera revisión de documentos, para continuar con su solicitud tenga en cuenta lo siguiente:
Se reiteran
1-Casilla 11 debe eliminar los elija solo que da número de apartamentos y tipo de vivienda
2-Debe borrar la información de las casillas 13.1 y 15.1, ya que en la licencia aportada es UPZ
3-Casilla 18 incluya 640.00 agregue,00 al 640
4-Debe aportar el formato PM05-FO125 Certificado acreedor hipotecario V9, firmado por la entidad financiera, así no se
encuentre a la fecha la hipoteca constituida, como se ve reflejado en el formato.
5-En cuanto a la copia simple de la escritura de constitución del patrimonio autónomo divídala en 2 archivos pdf
nombrando los archivos en orden copia escritura 1 y 2

EMILIO: Buenas tardes Daniel

YA quedó todo lo que hacía falta cargado. Estoy muy pendiente de cualquier cosa adicional que se necesite. Muchas
gracias!

Daniel: 1-EL FORMATO DE RADICACION DE DUCUMNETOS DEBE ESTAR LEGIBLE Y COMPLETO, YA QUE
DEBE ESTAR EN TAMAYO OFICIO, POR FAVOR ENVIAR DE NUEVO ESTE FORMATO,
2-ENVIE LA COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA DEL PATRIMONIO AUTONIO

EMILIO: Buenas tardes Daniel: el Patrimonio Autónomo no se constituyó por escritura pública sino por documento
privado (El Contrato) Esste contrato está incluido en los documentos enviados. La escritura que incluí en el formato es
un error. Se refiere a la escritura de incremento mediante aporte del lote, la cual también envié. Ya cambié esta
información en el formato de radicación.
El formato de Radicación ya fue corregido e impreso de nuevo.
Quedo pendiente de cualquier tema adicional. Muchas gracias

Daniel: En el formato de radicacion de documneto diligenciar casilla 7 en donde autoriza

EMILIO: Hola Daniel
adjunté de nuevo el formato
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CONTRATO DE ADHESIÓN AL FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO LAS FLORES 

0 Partes 
Son: i) La Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso 
Inmobiliario Proyecto las Flores, ii) El Fideicomitente - Constructor, 
iii) Fideicomitentes- Aportantes y iv) el(los) Adquirente(s). 

1.  La Fiduciaria 

Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del 
Fideicomiso Inmobiliario Proyecto las Flores identificado con NIT. 
830.053.812-2 
Dirección Carrera 15 No. 

82-99 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico fschwitzer@alianza.com.co 

2.  
Fideicomitente - 

Constructor 

Constructora Promisuba S.A.S identificada con NIT. 901316849-1 
Dirección Calle 140 A # 108 

A – 10 ap. 202 
Ciudad Bogotá  

Correo Electrónico gerencia@promisuba.com 
Porcentaje de Participación 1,49% 

3.  
Fideicomitentes- 
Aportantes  

Luis Fernando Reyes Mejía identificado con cédula de ciudadanía 
número 80.409.271 de Bogotá D.C.  
Dirección Cra 8 #97-61 Ciudad Bogotá 
Correo Electrónico lfreyes@alfaingenieros.com 
Porcentaje de Participación 14,81% 
Camycar S.A.S identificada con NIT. 900.436.852  
Dirección Calle 91 # 9-

16 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico   amorenoq@yahoo.com 
Porcentaje de Participación 22,22% 
Inversiones Dalafe S.A.S identificada con NIT 900.440.418-7 
Dirección Calle 94A 

#7A-51 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico emiliodebrigard@hotmail.com 
Porcentaje de Participación 46,67% 
Carolina Reyes Mejía identificada con la cédula de ciudadanía 
número 39.785.685 de Bogotá D.C 
Dirección Calle 94A 

#7A-51 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico caroreyesmejia@gmail.com 
Porcentaje de Participación 14,81% 

4.  Beneficiario 
Tiene la definición asignada en el documento denominado 
Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión  

5.  Inmueble Corresponde al inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50N-20153846 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte 

6.   
 
Proyecto 

Proyecto inmobiliario a desarrollarse sobre el Inmueble, el cual 
estará conformado por un edificio de cinco (05) pisos con cincuenta 
y tres (53) unidades de vivienda de interés social (VIS) y seis (06) 
parqueaderos, lo que serán distribuidos y comercializados en una 
sola etapa. 

7.  Vigencia Fase Pre - 
Constructiva 

Seis (06) meses, contados a partir de la firma del presente Contrato. 
Dicho plazo será prorrogable por tres (03) meses adicionales. 

8.  Vigencia periodo 
Constructivo 

Para el Proyecto es de doce (12) meses contados a partir del 
cumplimiento de las Condiciones de Giro del Proyecto. Dicho plazo 
será prorrogable por cuatro (4) meses adicionales. 

9.  Cláusulas limitativas - 
Numeral 

• Numeral 15 - Modificación del Contrato.  
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 • Numeral 6 literal c) - Cuando Procede La Devolución De 
Recursos.  

• Numeral 8 - Alcance de la Responsabilidad de Alianza.  
• Numeral 13 - Cesión del Contrato.  
• Numeral 23 - Desistimientos 

10.  Condiciones de Giro Son las condiciones que debe acreditar el Fideicomitente - 
Constructor ante Alianza para poder disponer de los Recursos 
asociados a la cuota inicial indicados en el plan de pagos, señalados 
en el Anexo generado en la plataforma.  
Las condiciones de giro se encuentran plenamente descritas en la 
caratula del Contrato de Fiducia. 

11.  El Fideicomitente - 
Constructor es el mismo 
Promotor 

Si X  no____ 

12.  Fondo De Inversión 
Colectiva 

TAG_NUMERO_ENCARGO 

13.  Etapa del Proyecto UNICA  

14.  Activo(s) Inmobiliario(s)  
(La nomenclatura asignada 
es provisional; la definitiva 
será la que asigne el 
Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

Inmueble No.: TAG_NUMERO_INMUEBLE 
Garaje (s): TAG_HAY_GARAJE 
Numero de Garaje(s): TAG_PARQUEADERO_NUMERO 
Área construida bruta del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) aproximada: 
TAG_AREA_CONSTRUIDA_APROXm² 
Incluye muros y buitrones. 
Área construida privada de del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) 
aproximada: TAG_AREA_PRIVADA m² 
Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los 
muros comunes 
Las características del inmueble se encuentran descritas en el 
anexo Especificaciones. 
 

15.  Título Jurídico Beneficio de Área ____ 
Compra Venta __ X______ 

 
Información Del Adquirente 

 

Adquirente(s) 
  

Identificación Dirección Teléfono 

 
TAG_TERCERO_NOMBRE 
 

 
TAG_TERCERO_NU
MERO_IDENTIFICACI
ON 

 
TAG_TERCERO_DIRE
CCON 

 
TAG_TERCERO_T
ELEFONO 

 
Que el (los) Adquirente(s) identificado(s) en la carátula del presente contrato, están interesado(s) en 
adquirir el (los) Activo(s) Inmobiliario(s), el(los) cual(es) se encuentra(n) descrito(s) en la carátula de 
este documento (en adelante el “Contrato De Adhesión”). Para lo cual acuerda las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
1. Objeto. El Contrato tiene por objeto: 

 
1.1. La vinculación del (los) Adquirente(s) a las fases del Proyecto con el propósito de derivar 

en la adquisición de uno o varios Activo(s) Inmobiliario(s) según se indica en la carátula. 
1.2. La entrega de Recursos conforme el plan de pagos dispuesto en aparte denominado “Plan 

de Pagos”. 
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1.3. La Inversión y administración de los Recursos en el Fondo. 
 

Finalidad del Contrato De Adhesión: La entrega al Fideicomitente - Constructor de los 
Recursos que conforman el plan de pagos, una vez se acredite a Alianza el cumplimiento íntegro 
de todas las Condiciones de Giro, para lo cual Alianza realizará la validación documental 
correspondiente y la transferencia al Título Jurídico indicado en la caratula del Contrato De 
Adhesión de los Activo(s) Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto o de sus respectivas etapas 
a el (los) Adquirente(s) conforme lo instruya el Fideicomitente - Constructor y en los términos 
previstos en el Contrato de Fiducia, siempre y cuando el (los) Adquirente(s) haya realizado los 
aportes de las sumas de dinero establecidas en su Plan de Pagos y se encuentre protocolizada 
y registrada la “Certificación Técnica de Ocupación” conforme a lo previsto en el  artículo 6º de 
la Ley 1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de matrícula inmobiliaria del Activo(s) 
Inmobiliario(s). 

 
Nota: El(los) Adquirente(s) manifiesta(n) conocer que el desarrollo constructivo del Proyecto y sus 
etapas, si aplica, están a cargo del Fideicomitente Constructor, siendo este el responsable de dichas 
actividades y de la obtención de los permisos, autorizaciones y documentos necesarios para su 
desarrollo.  
 
2. Activos que Conforman el Contrato de Adhesión. Son los Recursos que entrega(n) el (los) 

Adquirente(s), y se entenderán efectivamente aportados cuando Alianza tenga certeza sobre la 
consignación de éstos, exista la plena identificación de éstos y se cuente con la plena 
vinculación del(los) Adquirente(s) propietario(s) de dichos Recursos aportados. 

 
3. Rendimientos o utilidades. Son de propiedad del(los) Adquirente(s) los rendimientos 

generados por los Recursos por el(ellos) aportados e invertidos en el Fondo hasta el momento 
en que se acredite el cumplimiento de las Condiciones de Giro e incrementarán los Recursos a 
ser entregados al Constructor. Los rendimientos de los Recursos sólo serán de propiedad del 
Constructor al cumplimiento de las Condiciones de Giro.  

 
En todo caso, es entendido entre las Partes que los rendimientos que generen los Recursos no 
hacen parte del precio del(los) Activo(s) Inmobiliario(s), y en consecuencia tendrán el 
tratamiento indicado en el párrafo anterior.  
 
PARA TENER EN CUENTA: En atención a que los Recursos que se entreguen por el(los) 
Adquirente(s), serán invertidos en el Fondo, es claro que los mismos están sujetos a un riesgo 
de mercado que pueden generar un mayor valor (rendimientos) o una pérdida de capital, por lo 
cual dicho riesgo es asumido por el(los) Adquirente(s) y/o Constructor al momento de suscribir 
el correspondiente Contrato de Adhesión y el Contrato de Fiducia, según corresponda. 

 
4. Desarrollo Constructivo. La construcción del Proyecto se desarrollará por medio del 

Fideicomiso Inmobiliario en 3 Fases: (i) Fase Pre-Constructiva; (ii) Fase Constructiva y (iii) Fase 
Post- Constructiva.  

 
5. Obligaciones y derechos de las Partes contratantes. 

 
5.1. Obligaciones y Derechos Del Constructor: Son los que se encuentran plenamente descritos 

en el Contrato de Fiducia, el cual fue entregado en copia al(los) Adquirente(s) al momento de su 
vinculación. El Constructor tendrá la especial obligación y prohibición de recibir directamente o 
por medio de sus promotores, sus agentes o empleados, recursos de los terceros interesados 
en vincularse al Proyecto durante toda la vigencia del presente Contrato De Adhesión. 

 
a. Obligaciones y Derechos De Alianza: Son los que se encuentran plenamente descritos en el 

Contrato de Fiducia, el cual fue entregado en copia al(los) Adquirente(s) al momento de su 
vinculación y en todo caso especialmente las siguientes obligaciones: 
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i. Informar del cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los 
Recursos a favor del Fideicomitente – Constructor, al (los) Adquirente(s). 

ii. Informar sobre el no cumplimiento oportuno de las Condiciones De Giro y restituir a favor 
de (los) Adquirente(s) los Recursos entregados junto con sus rendimientos, previo 
descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el Fondo de 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento y prospecto de este, documentos que pueden 
consultar en la página Web de Alianza. 

 
b. Son Derechos de (los) Adquirente(s):  

i. Que Alianza le rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo I del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

ii. A otorgar mi(nuestra) aprobación previamente y por escrito, sobre cualquier modificación 
que altere las Condiciones De Giro definidas en el Contrato de Fiducia, mis derechos como 
Adquirente(s), la descripción del Proyecto o el Fideicomitente - Constructor, conforme lo 
previsto en la cláusula de modificaciones de este Contrato de Adhesión.  

iii. Solicitar el desistimiento del negocio y a que se me entregue el saldo de los recursos 
aportados, aplicando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, 
comisión fiduciaria, impuestos, etc., que lleguen a corresponder. 

iv. Acudir directamente a Alianza, al Defensor del Consumidor Financiero o la misma 
Superintendencia Financiera de Colombia en caso de existir alguna petición, queja o 
reclamo.  

v. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del Fideicomitente - Constructor, 
se me(nos) informe del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a disposición de 
los recursos a favor del mismo.  

vi. En caso de que no se cumplan las Condiciones De Giro dentro del plazo establecido para 
el efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los 
rendimientos de éstos en los términos del presente Contrato De Adhesión. 

 
c. Son obligaciones del (los) Adquirente(s): 

i. Realizar los aportes a los que me(nos) obligo(obligamos), únicamente a dicho fondo, en 
los plazos y montos establecidos en el Anexo Plan De Pagos.  

ii. Permitir que los Recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al 
Fideicomitente - Constructor al cumplimiento de las Condiciones De Giro. 

iii. Diligenciar la información para vincularse a Alianza y actualizar la información que llegue a 
ser requerida en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos 
implementados. 

iv. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la 
celebración, ejecución y liquidación del presente Contrato de Adhesión.  

v. Obtener previa aprobación de Alianza y del Fideicomitente - Constructor para la celebración 
de cesiones de posición contractual del Contrato De Adhesión. 

vi. Suscribir los documentos conexos que el Fideicomitente - Constructor establezca y que se 
encuentren relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). Queda entendido 
que Alianza no realizará una verificación o seguimiento de los términos contenidos en dicha 
documentación, en atención a que los mismos corresponden a la relación de consumo 
existente con el Fideicomitente - Constructor y el (los) Adquirente(s). 

vii. Abstenerse de entregar directamente Recursos al Fideicomitente - Constructor.  
viii. Las demás establecidas en el presente Contrato De Adhesión y en los documentos 

conexos que el Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición 
del Activo(s) Inmobiliario(s). 

ix. Adelantar las actividades necesarias para la obtención, aprobación y desembolso de los 
mecanismos de financiación establecidos para la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s), 
por lo cual se obliga(n) a  radicar todos los documentos exigidos en la entidad financiera, 
obligación que deberá(n) cumplir en un plazo máximo de ocho (8) días calendario, contados 
a partir del presente documento y/o comunicación expresa de parte del Constructor 
mediante la cual le solicita dar inicio a la solicitud de crédito 
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6. Manejo de los Recursos: Alianza procederá con la entrega de los Recursos al Fideicomitente 

- Constructor o Adquirente(s) de acuerdo con lo indicado a continuación: 
a) Por cumplimiento de las Condiciones de Giro: Los Recursos se entregarán al 

Fideicomitente - Constructor una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles después 
de la fecha de radicación de documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio 
y Enajenación del proyecto contados desde la acreditación de las Condiciones de Giro. (si 
aplica).  
 

Con posterioridad al cumplimiento de las Condiciones de Giro, los Recursos entregados serán 
puestos a disposición del Fideicomitente - Constructor, quien deberá destinar los recursos 
entregados única y exclusivamente al desarrollo del Proyecto, durante toda la vigencia del presente 
Contrato de Adhesión y conforme el Contrato De Fiducia.  
 

b) Por el NO cumplimiento de las Condiciones de Giro. En este caso Alianza informará 
al(los) Adquirente(s) que los Recursos se encuentran a su disposición. 

 
c) Cuando Procede La Devolución De Recursos. (a) Por las causales indicadas en el literal 

b anterior; (b) por desistimiento de (los) Adquirente(s); (c) por instrucción del Fideicomitente 
- Constructor de terminar la relación contractual con el(los) Adquirente(s) y (d) por 
incumplimiento del Fideicomitente - Constructor o de (los) Adquirente(s) a las obligaciones 
adquiridas mediante los Contratos de Adhesión.  
 

Durante el periodo Pre – Constructivo los Recursos serán entregados al (los) Adquirente(s) junto con 
sus rendimientos previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el reglamento y prospecto del mismo, documentos que pueden consultar en la 
página Web de Alianza, descuento de los tributos a que haya lugar (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que 
aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento (“acuerdo por 
desistimiento - incumplimiento”). Los Recursos serán entregados conforme los plazos establecidos 
en el reglamento del Fondo (el cual lo puede consultar en www.alianza.com.co), este plazo será 
contado desde la fecha de radicación por parte del Fideicomitente - Constructor del correspondiente 
desistimiento ante Alianza. 
 
Durante el Periodo Constructivo los rendimientos pertenecerán al Fideicomitente - Constructor, por 
tanto, la devolución de los Recursos al (los) Adquirente(s) se realizará sin los rendimientos, 
descontando los tributos a que haya lugar (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del 
Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento (“acuerdo por desistimiento - incumplimiento”). 
Los Recursos serán entregados una vez se encuentren disponibles los recursos en el Fideicomiso 
Inmobiliario y ante la insuficiencia de estos previo aporte de los mismos por parte del Fideicomitente 
- Constructor, en un plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación por 
parte del Fideicomitente - Constructor del correspondiente desistimiento ante Alianza. 

 
Alianza pondrá a disposición del(los) Adquirente(s) los Recursos entregados por ellos una vez el 
Fideicomitente - Constructor radique la solicitud ante Alianza y conforme los plazos establecidos en 
el reglamento del Fondo, y en los casos que aplique, previa aplicación del descuento de las sumas 
establecidas en la cláusula denominada “Acuerdo Por Desistimiento – Incumplimiento” del presente 
Contrato de Adhesión. Estos plazos serán contados desde la fecha de radicación por parte del 
Fideicomitente - Constructor del correspondiente desistimiento ante Alianza 
 
Si transcurrido un (1) mes no he informado la cuenta a la cual Alianza deba transferir los saldos de 
recursos a mi favor y en caso de existencia de saldos a mi(nuestro) favor por concepto de reajustes, 
con la suscripción del presente Contrato de Adhesión, Alianza se entiende instruida para que 
aperture en el Fondo y en todo caso en un fondo a la vista, una inversión a mi(nuestro) nombre, a la 
cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a mi(nuestro) favor. La 
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devolución de los recursos consignados será realizada conforme lo dispuesto en el reglamento del 
fondo.  

 
7. Duración. El Contrato de Adhesión tendrá la duración según la fase en la que se encuentre el 

Fideicomiso Inmobiliario (Fase Pre-Constructiva y Fase Constructiva) conforme los plazos que 
se indican en la carátula del presente Contrato de Adhesión. 

 
Las prórrogas posteriores que se realicen al Contrato de Fiducia, y en consecuencia al 
Proyecto/etapa podrán ser adelantadas por el Fideicomitente - Constructor mediante la 
suscripción del correspondiente otrosí al Contrato de Fiducia  siempre que el Fideicomitente - 
Constructor haya notificado al (los) Adquirente(s) sobre la prórroga, en todo caso el (los) 
Adquirente(s) tendrá(n) derecho a no continuar en el Contrato de Fiducia prorrogado y solicitar 
el desistimiento del Contrato de Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga el 
Fideicomitente - Constructor, solicitando para ello la devolución de los Recursos y sus 
correspondientes rendimientos previa deducción de los impuestos y deducciones a que haya 
lugar. 

 
8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza. La responsabilidad de Alianza es de medio y no 

de resultado y se limita única y exclusivamente a la ejecución y operación del Contrato de 
Fiducia, del Contrato De Adhesión y en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría 
jurídica, tributaria, comercial, contable, técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 

 
En cuanto al desarrollo, diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha del 
Proyecto, calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir u operar será de 
responsabilidad directa del Fideicomitente - Constructor y será responsabilidad de este destinar los 
Recursos recibidos del(los) Adquirente(s) al desarrollo del Proyecto.  
 
9. Remuneración. Alianza cobrará por los recursos invertidos en aportes de los Fondos de 

Inversión Colectiva administrados por Alianza la comisión establecida en el reglamento de este, 
el cual el (los) Adquiriente(s) declara conocer y aceptar. 

 
10. Terminación. El presente Contrato de Adhesión terminará por: 
a. Terminación del Contrato de Fiducia. 
b. Por mora del(los) Adquirente(s) de dos (2) meses en la entrega de los Recursos según el plan 

de pagos y así lo haya instruido el Fideicomitente - Constructor, caso en el cual se aplicará lo 
previsto en la cláusula denominada “Acuerdo por Desistimiento Incumplimiento” dispuesta en 
este Contrato. 

c. Por voluntad del Fideicomitente - Constructor. El Fideicomitente - Constructor podrá instruir a 
Alianza la terminación unilateral del presente Contrato de Adhesión, caso en el cual no se 
aplicarán las sanciones a cargo de (los) Adquirente(s), y en consecuencia estará a cargo del 
Fideicomitente - Constructor pagar la penalidad prevista en la cláusula denominada Acuerdo 
por Desistimiento – Incumplimiento. 

d. Por incumplimiento del (los) Adquirente(s) a las obligaciones aquí pactadas y los documentos 
conexos que el Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la adquisición del 
Activo(s) Inmobiliario(s). 

e. Por voluntad de (los) Adquirente(s), caso en el cual se aplicará lo previsto en el numeral de 
Acuerdo por Desistimiento - Incumplimiento. 

f. Por incumplimiento del(los) Adquirente(s) a la obligación de actualizar la información conforme 
lo dispone el Contrato de Fiducia, caso en el cual Alianza no cancelará suma alguna en favor 
del (los) Adquirente(s). 

g. Cuando el (los) Adquirente(s) sea incluido en listas vinculantes para Colombia así como 
aquellas listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) a 
las que tenga acceso Alianza o se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos 
fuente, información pública o a través de la cual se pueda inferir la participación de éstos en 
actividades delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de dominio o 
cualquier otra información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes de información 
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que los asocien de forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas aquellas demás 
causales previstas en este Contrato de Adhesión.  

h. Por el fallecimiento del (los) Adquirente(s), situación que deberá ser informada por el 
Fideicomitente - Constructor, caso en el cual Alianza procederá a liberar el Activo(s) 
Inmobiliario(s) y con la suscripción del presente Contrato de Adhesión Alianza queda facultada 
para aperturar un Fondo a nombre de (los) Adquirente(s) al cual se transfieran dichos saldos.  

i. De común acuerdo entre el Fideicomitente - Constructor y el (los) Adquiriente(s) Adherente(s). 
j. Cuando llegado el momento de escriturar el Activo(s) Inmobiliario(s) indicado en la parte inicial 

del presente Contrato De Adhesión, no acredite(acreditemos) o no cuente(contemos) con el 
crédito que financiará la adquisición del el Activo(s) Inmobiliario(s). 

 
11. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato de 

Adhesión al Fideicomitente - Constructor, al Beneficiario, al (los) Adquirente(s), a sus 
cesionarios desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten partícipes en el 
desarrollo del presente Contrato de Adhesión, los procedimientos establecidos en el documento 
denominado “Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente 
Contrato de Adhesión” , el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente 
Contrato de Adhesión y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co 

 
12. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de comunicación y notificación 

en las direcciones físicas o electrónicas indicadas en la caratula del presente Contrato de 
Adhesión.  

 
En el evento que no sea posible la localización del Fideicomitente - Constructor, Alianza seguirá los 
procedimientos señalados en el documento denominado “Definiciones y Estipulaciones tipo del 
Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión”, el cual será remitido a su correo 
en la fecha de firma del presente Contrato de Adhesión y que adicionalmente se encuentra publicado 
en la página web de Alianza, www.alianza.com.co 
 
13. Cesión del Contrato. La cesión de las calidades de Fideicomitente - Constructor, deberán ser 

aprobadas por (los) Adquirente(s) y, en caso de que aplique requerirán la aprobación del 
Acreedor Financiero mientras subsistan saldos insolutos del crédito constructor otorgado 
Fideicomiso Inmobiliario para el desarrollo del Proyecto. 

 
EL(los) Adquirente(s) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte el presente Contrato de Adhesión, cuando 
exista concepto favorable previo y escrito del Fideicomitente - Constructor y aceptación de Alianza. 

 
En el evento en que el Fideicomitente - Constructor instruya a Alianza para que ceda su posición 
contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa aprobación del (los) Adquirente(s), para lo 
cual se surtirá el procedimiento establecido en el artículo 68 del Decreto 663 de 1993, en caso de 
llevarse a cabo la cesión, el (los) Adquirente(s) tienen derecho a manifestar expresamente y por 
escrito la no aceptación a dicha cesión y podrán solicitar la terminación del Contrato De Adhesión 
sin que haya lugar al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. Una vez 
agotado el procedimiento anteriormente indicado y se cuente con la aceptación del(los) Adquirente(s) 
para adelantar la cesión de posición contractual de fiduciario, mediante la suscripción de este 
Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) autoriza(amos) al Fideicomitente - Constructor y a 
Alianza a transferir información propia de mi vinculación a la fiduciaria cesionaria.  

 
Dicha cesión se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento denominado 
“Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de 
Adhesión”, el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente Contrato De Adhesión 
y se encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co 
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14. Consulta y Reporte a Transunión. Autorizo a Alianza a realizar el reporte y consulta a 
TransUnion S.A. o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los 
mismos fines y demás consultas necesarias para el conocimiento del cliente. 

 
15. Modificación del Contrato. El presente Contrato De Adhesión solo podrá ser modificado por 

el Fideicomitente - Constructor, el (los) Adquirente(s) y Alianza.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, el(los) Adquirente(s) tendrá(n) derecho a otorgar la aprobación previa y 
por escrito, sobre cualquier modificación del Contrato de Fiducia que: 

 
• Implique cambios sobre las responsabilidades a cargo del Fideicomitente - Constructor. 
• Cambie de algún modo las Condiciones De Giro dispuestas en el Contrato. 
• Altere los derechos del (los) Adquirente(s). 
  

Las modificaciones sobre la descripción del Proyecto deberán ser requerirán la aprobación previa, 
siempre y cuando dicha modificación no supere el 10% de la descripción del Proyecto, no cambien 
las unidades inmobiliarias comprometidas con el (los) Adquirente(s), ni los usos asignados a las 
unidades inmobiliarias privadas del Proyecto, las modificaciones que superen el porcentaje indicado 
requerirán la aprobación previa y por escrito del (los) Adquirente(s).  

 
NOTA: El Contrato de Fiducia podrá ser modificado a solicitud del Acreedor Financiero, lo cual será 
informado en el respectivo reporte de información otorgado por el Fideicomitente – Constructor y la 
Fiduciaria, según corresponda.  

 
16. Manejo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así 

como las normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, Alianza cuenta con política para 
el Tratamiento de los Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal será tratado de 
conformidad con la política indicada, la cual se encuentra publicada en www.alianza.com.co. 
El–(los) Adquirente(s), con la suscripción de este Contrato De Adhesión, autoriza a Alianza a 
recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, y a actualizar, los datos o información 
suministrada con ocasión del presente Contrato de Adhesión, sin vulnerar la obligación de 
confidencialidad prevista en este Contrato de Adhesión.  

 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las peticiones, 
quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato de Adhesión por parte del (los) 
Adquirente(s) con ocasión al manejo de los datos personales deberán ser presentadas en primer 
lugar ante Alianza. En caso de que la solicitud no haya sido resuelta de forma favorable, el (los) 
Adquirente(s) puede(n) acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia y/o 
Superintendencia Financiera de Colombia, según corresponda, para que la misma proceda a ordenar 
la corrección, actualización o eliminación de la información que atente contra su derecho fundamental 
al habeas data. 
 
17. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) 

declara(n):  
 

a. ESTE CONTRATO DE ADHESIÓN NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA.  
b. Que fue(ron) informado(s) que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el texto 

adhesivo del Contrato de Fiducia, el texto adhesivo del Contrato de Adhesión y el reglamento 
del Fondo se encuentra a su disposición y pueden consultarse en la página web 
www.alianza.com.co. 

c. Que a la suscripción del Contrato De Adhesión le fue entregada una copia del Contrato de 
Fiducia. 

d. Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor 
Financiero (en adelante “DCF”), al cual puede acudir correo Electrónico d 
defensoriaalianzafiduciaria@legalcrc.com Teléfono:+601 (1) 6108161-+601 (1) 6108164 
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Dirección:  Carrera 10 #97a-13 oficina 502, Bogotá, Bogotá Página Web: 
https://legalcrc.com/alianza-fiduciaria/. 

e.  El acceso al DCF es totalmente gratuito y tiene como funciones y obligaciones la protección 
del (los) consumidor(es) financiero(s), así como que sean resueltas las peticiones, quejas, y 
reclamos que le sean presentados en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 
795 de 2003 y Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás disposiciones que regulan 
dicha materia. 

f. Con la suscripción digital del presente Contrato De Adhesión, acepto(amos) los términos y 
condiciones de este, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la 
certificación de firma digital otorgada por el agente certificador. 

g. Que el punto de equilibrio del Proyecto fue establecido directamente por el Fideicomitente - 
Constructor, sin participación de Alianza.  

h. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una promesa de compraventa, y que 
Alianza como sociedad, como administradora del Contrato de Fiducia y en virtud del Contrato 
De Adhesión no es parte o tiene injerencia en las promesas de compraventa o documentos 
adicionales que el Fideicomitente - Constructor suscriba conmigo (con nosotros). 

i. Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro 
de cesión del presente Contrato De Adhesión causará una comisión a favor de Alianza 
equivalente a medio (0.5) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, la cual estará a mi(nuestro) 
cargo. 

j. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión realizada en el Fondo se 
encuentra sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del 
Fondo, por lo tanto, el riesgo de los resultados financieros de esta inversión bien sea que los 
mismos se traten de un mayor valor o de reducción de los recursos por mi (nosotros) 
entregados o sus rendimientos, se encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras 
sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los mismos. 

k. Que he(hemos) sido informados en la sala de negocios del Fideicomitente - Constructor, 
acerca de la gestión y rol que desempeña Alianza respecto al desarrollo del Proyecto, el 
control de la cartera y tesorería del Proyecto, así como la forma como la fiduciaria invertirá 
los Recursos por mí entregados. Así mismo declaro que he corroborado la explicaciones y 
alcance de la labor de Alianza que se encuentran expuestos al público en carteles que he 
visto y leído en la sala de negocios del Proyecto. 

l. El (Los) Adquirente(s) ha(n) sido informado(s) que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a Alianza y no al Fideicomitente - 
Constructor, directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados.  

m. El(los) Adherente(s) tiene(n) conocimiento que Alianza cuenta con canales tecnológicos a 
través de los cuales vincula y adhiere al(los) Adherente(s) al vehículo fiduciario, por lo que 
los documentos que Alianza llegue a requerir de parte del (los) Adquirente(s), serán 
tramitados a través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados 
mecánica, electrónica o digitalmente. Que conoce que el Fideicomitente - Constructor, para 
proyectos de vivienda, en su condición de desarrollador y constructor, es responsable 
exclusivo ante el(los) Adquirente(s) por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley 1796 de 2016 y la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria 
y Comercio y sus modificaciones, durante el período en el cual debe cumplirse con el amparo 
de perjuicios patrimoniales de que trata la Ley antes mencionada. Corresponde al 
Fideicomitente - Constructor amparar los perjuicios patrimoniales a que haya lugar en los 
términos que establezcan las disposiciones antes mencionadas.  

n. Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Fideicomitente - Constructor.  
o. Que es responsabilidad del Fideicomitente - Constructor la disposición final de tales 

Recursos para el desarrollo del Proyecto.  
p. Por la vinculación que en el presente documento consta, el(los) Adquiriente(s) no adquirirá 

el carácter de Fideicomitente - Constructor, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) las 
obligaciones que el Contrato de Fiducia al cual se vincula tenga establecidos para 
Fideicomitente - Constructor, conservando este último todos los derechos y continuando a 
su cargo todas las obligaciones propias del Fideicomitente - Constructor. 



El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 del 29 
de julio de 2022. 
 

q. El(los) Adquiriente(s) conoce(n) y acepta(n) que, en cuanto a hipotecas, el Inmueble, podrá 
ser gravado con una hipoteca de primer grado constituida a favor del Acreedor Financiero 
con el fin de garantizar el respectivo crédito constructor que requiera el Proyecto, así como 
constituir garantías diversas, que apoyen mecanismos de financiación. En todo caso 
Fideicomitente - Constructor, se obliga a salir al saneamiento conforme a la Ley y adelantar 
todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata que 
corresponde al(los) Activo(s) Inmobiliario(s) descrita en este Contrato De Adhesión, sea 
levantada antes de la transferencia del derecho de dominio del mencionado Activo(s) 
Inmobiliario(s). 

r. El (los) Adquiriente(s) manifiesta(s) que conoce(n) y acepta(n) que el Proyecto estará 
sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001 
y respecto del cual queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las 
obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier 
título. 

s. Los términos de escrituración, entrega, servicios públicos, gastos notariales, entre otros, 
serán especificados por el Fideicomitente - Constructor mediante los documentos conexos 
que el Fideicomitente - Constructor suscriba con el(los) Adquirente(s) y que se encuentren 
relacionados con la adquisición del Activo(s) Inmobiliario(s). 

t. El Fideicomitente - Constructor garantiza al(los) Adquiriente(s) y a Alianza que no ha ofrecido 
ni comprometido con ninguna persona el Activo(s) Inmobiliario(s) a que hace referencia éste 
Contrato De Adhesión y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, 
uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, 
movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en 
general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 
Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble.  
 

18. Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento. En el evento en que el(los) Adquirente(s) 
desista del negocio, incumpla los pagos acordados con el Fideicomitente - Constructor, 
incumpla con la entrega de los documentos exigidos para la constitución de las participaciones 
en el Fondo o con las obligaciones acordadas en el Contrato De Adhesión o las adquiridas con 
el Fideicomitente - Constructor, asumirá las sanciones establecidas con el Fideicomitente - 
Constructor en virtud de la relación de consumo existente entre el Fideicomitente - Constructor 
y el(los) Adquirente(s). Alianza Fiduciaria S.A. en su calidad de sociedad fiduciaria y como 
administradora del Contrato de Fiducia no ha participado en su estructuración, definición y 
negociación de dichas sanciones.  

 
La sanción por desistimiento no hace parte de los textos aprobados por la Superintendencia 
Financiera De Colombia mediante oficio de fecha 2022075405-023-000 del 29 de julio de 2022.  

 
El (los) Adquirente(s) y el Fideicomitente -Constructor establecen que la sanción por 

desistimiento corresponde al 1% del valor de inmueble 

 
El Fideicomitente - Constructor pacta con el(los) Adquirente(s) que además de las causales previstas 
en el presente Contrato de Adhesión y las que se acuerden en los documentos conexos que éstos 
establezcan, serán aplicables y en consecuencia se autoriza a Alianza a que se me(nos) descuenten 
las sumas de dinero indicadas en esta cláusula. 

 
Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que para el 
efecto imparta el Fideicomitente - Constructor en los términos del presente Contrato de Adhesión. 
 
19. Mérito Ejecutivo. En razón a que el presente Contrato de Adhesión contiene obligaciones 

expresas, claras y exigibles a cargo del(los) Adquiriente(s), el mismo presta mérito ejecutivo en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

 



El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 del 29 
de julio de 2022. 
 

20. Desistimientos. Además de lo dispuesto en este Contrato de Adhesión, el Fideicomitente - 
Constructor directamente me(nos) puede desistir del negocio si cuando llegado el momento de 
escriturar el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) indicado en la parte inicial del presente Contrato De 
Adhesión, no acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que financiará la adquisición del 
(los) Activo(s) Inmobiliario(s). Para aplicar estos desistimientos ante Alianza será suficiente 
únicamente una comunicación dirigida por el Fideicomitente - Constructor en ese sentido. 

 
En caso de insuficiencia de recursos en el Fideicomiso Inmobiliario, el Fideicomitente - Constructor 
se obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la devolución de los recursos aportados 
por el(los) Adquirentes desistido previa aplicación del descuento de las sumas establecidas en 
el Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento del presente Contrato de Adhesión, con el fin de 
que Alianza proceda, conforme a las instrucciones que le imparta el Fideicomitente - Constructor 

 
21. Anexos. Con la suscripción de este Contrato de Adhesión, las Partes vinculan al texto de este 

los siguientes documentos: 
a. Plan de Pagos. 
b. El Contrato de Fiducia. 
c. Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato 

de Adhesión. 
 
Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato de Adhesión y son exigibles y 
vinculantes para las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso 
en el cual enviará notificación al Fideicomitente - Constructor y al (los) Adquirente(s) informando los 
cambios.  
 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES – PLAN DE PAGOS 

 

Valor total de la vinculación:  

 

TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_N
UMERO 

Descuento: TAG_DESCUENTO_EN_NUME
RO 

Sobrecosto: TAG_SOBRECOSTO 

Valor de la unidad (es) a las cuales se vincula:  TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_N
UMERO 

Aportes en efectivo TAG_CUOTA_INICIAL                         

Total de la Financiación: Total de la Financiación: Con el fin 
de acreditar el cumplimiento de esta obligación, deberá 
allegarse por parte del Adquiriente Adherente carta de 
aprobación de crédito y/o financiación y/o manifestación de 
que no se requiere financiación acompañada del respectivo 
soporte del aporte, documentación que deberá remitirse 
dentro del término que de manera expresa le informe el 
Fideicomitente - Constructor al Adquiriente Adherente. 

TAG_TOTAL_FINANCIACION 

 

PLAN DE PAGOS DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

El valor de los aportes pactados con el Fideicomitente - Constructor será la suma de 
TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_NUMERO (TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_LETRAS de pesos) de 
acuerdo con el siguiente cronograma de aportes que me obligo a cumplir expresamente, así: 
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Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 
 

TAG_PLAN_DE_PAGO_NUM
ERO_CUOTA 

 
TAG_PLAN_DE_PAGO_NUM

ERO_VALOR 

 
TAG_PLAN_DE_PAGO_NUM

ERO_FECHA 
 

Total de la cuota inicial: TAG_CUOTA_INICIAL 
Total Financiación: TAG_CREDITO_HIPOTECARIO 

En atención a que la unidad inmobiliaria es de carácter VIS, el valor del (los) Activo(s) Inmobiliario(s) 
será el equivalente en salarios mínimos mensuales legales vigentes del año en que la unidad 
inmobiliaria sea transferida al Título Jurídico indicado en la carátula del presente documento, 
conforme lo que se indica a continuación:   
 

VALOR UNIDAD EN SMLMV 
 

 TAG_ESPECIFICACION_NOMBRE  TAG_ESPECIFICACION_DETALLE 
 
Al momento de firmar la escritura pública de compraventa sobre el inmueble al (los) Adquirente(s) 
acepta(n) que se verifique y ajuste el precio del inmueble de acuerdo con el incremento del salario 
mínimo mensual vigente para el año en que efectivamente se vaya a firmar la misma, y se procederá 
de la siguiente manera: 
 
a. Se determinará el valor del inmueble en moneda legal colombiana. 
 
b. Se calculará la diferencia entre el valor del inmueble y el valor que resulte de las sumas de los 
pagos enumerados en el presente ANEXO 1. 
 
En señal de aceptación de los términos y condiciones suscribo electrónicamente el presente 
documento cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma 
digital otorgada por el agente certificador. 
 

Adquirente(s) Identificación 
TAG_TERCERO_NOMBRE TAG_TERCERO_NUMERO_IDENTIFICACION 
Fiduciaria 
Documento Firmado Digitalmente 
Fideicomitente - Constructor 
Documento Firmado Electrónicamente  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015   
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PM05-FO86 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN   DEL    SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA PROMISUBA S.A.S. 
2. Identificación 

NIT 

Número  
9013168491 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
EMILIO DE BRIGARD CARO  

4. Identificación del representante legal 
80417782 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2021049 

6. Dirección 
CALLE 140A # 108A-10  AP 202 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 
gerencia@promisuba.com 

8. Teléfono 
3115619589 

INFORMACIÓN   DEL   PROYECTO   DE   VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

LAS FLORES 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
UNICA 

11.  Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
53   APARTAMENTOS    VIS Vivienda de Interés Social                                                                
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 109B # 140-06 
13 Localidad – UPZ  

Suba - UPZ 28 EL RINCON 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 
14. Estrato 

2 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 8 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convencionales     Discapacidad     

Cero emisiones    ) 
16. Licencia de urbanismo 

      
Fecha de ejecutoria 

      
Curaduría 

  
17. Licencia de construcción 

11001-1-23-1023 
Fecha de ejecutoria 
22-feb.-2023 

Curaduría 
1 

18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 
640.00 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m²)          3001.74 

20. Área a construir para esta radicación (m²) 
3001.74 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza   y  NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
 de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos    % 

23. Oficio del aval, con Radicación  
N°  X 

24. Chip(s) 
AAA0129HAMR 

 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50N-20153846 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0%           $ 0 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

31-dic.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? 

SI  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
29. Tiene Gravamen hipotecario? 

NO  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o 

Contrato número 
2844 

Fecha 

08-mar.-2025 
Notaría 

         SI    FIDUCIARAIA ALIANZA SA 

31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria Contrato 
112844 

Fecha 
08-mar.-2023 

Vigencia 

05-nov.-2025 
Prórroga 

05-abr.-2025 SI  FIDUCIARIA ALIANZA SA 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA   RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.  
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 
 

FECHA 
 

 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

 
 

 
 
 EMILIO DE BRIGARD 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

 

Observaciones:       
 

 IMPORTANTE: 
 En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79).  

 Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

 Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

 Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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NOTARIA __________ 

 

============================================================================= 

FORMATO DE CALIFICACION 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

MATRICULA INMOBILIARIA: __________________ 

REFERENCIA CATASTRAL: __________________ 

CHIP: ____________________ 

UBICACIÓN DEL PREDIO: ___________________ 

NOMBRE O DIRECCION: ____________________ 

 

* * * * * * * 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA ______________DIA: ______________ MES: ______________ AÑO: 2019 

NOTARÍA === DE ============= 

* * * * * * * 

 

 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

 

 

CÓDIGO                                                    ESPECIFICACION                                 VALOR DEL ACTO 

(125)                          COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL       $_____________ 

 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.                                                                        NIT. 860.531.315-3 

como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO _____________________________                                                          NIT. 830.053.812-

2 

 

A: _____________                                                                                               C.C. _____________ 

_____________                                                                                                    C.C. _____________ 

* * * * * * * 

 

 

(315)                               CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA             SIN CUANTÍA 

 

DE: _____________                                                                                               C.C. _____________ 

_____________                                                                                     C.C. _____________ 

 

A FAVOR SUYO, DE SU CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE Y DE SUS HIJOS MENORES 

DE EDAD 

* * * * * * * 

 

En la ciudad de ______________, Departamento de ____________,  República de Colombia, donde 

está ubicada la Notaría ___________ del Círculo de _____________, cuyo Notario Titular es 

______________________________, en la fecha anteriormente señalada, se otorgó la escritura 

pública que se consigna en los siguientes términos:  

 

1) _____________, mayor de edad, domiciliado en ________, identificado con la cédula de ciudadanía 

número _________, expedida en ________, quien obra en nombre y representación en calidad de 

Comentado [CMPH1]: Por favor revisar con la notaría lo 
atinente a los códigos registrales.  

Comentado [JFGP2]: Según Acuerdo de Entendimiento.  



apoderado especial del señor _____________________________, mayor de edad, domiciliado y 

residente en _____________________________, identificado con la cédula de ciudadanía número 

93.389.382 expedida en Ibagué, en su calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

identificada con NIT. 860.531.315-3, sociedad de servicios financieros domiciliada en 

_____________________________ D.C., legalmente constituida mediante escritura pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de Febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) 

otorgada en la Notaría Décima (10ª) del Círculo Notarial de Cali, todo lo cual consta en los certificados 

expedido por la Superintendencia Financiera el cual se adjunta al presente instrumento público para su 

protocolización, sociedad que actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO _____________________________, patrimonio Autónomo 

identificado con el NIT. 830.053.812-2, quien en el texto de este instrumento público se denominará LA 

VENDEDORA. 

 

2) _______________, mayor de edad, domiciliado y residente en ______, identificado con la cédula de 

ciudadanía número _________, expedida en ______ y representante legal de la sociedad denominada 

_____________________________, identificada con NIT. ______________, con domicilio principal en 

_________, constituida mediante escritura pública número ______________ (_____) de fecha 

______________, otorgada en la Notaría ________ (___) del Círculo de ____________, inscrita en la 

Cámara de Comercio de __________ el día ________________ bajo el número _______________ del 

Libro IX, con matrícula mercantil número ________________, según acredita con el certificado  de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de ____________, que anexa 

para su protocolización, sociedad que para efectos de este contrato se denominará EL 

FIDEICOMITENTE. 

 

3) ____________, mayor(es) de edad, quien(es) se identificó (aron) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s)______________, expedida en ______ domiciliado(s) en _________, de estado civil 

____________, obrando en su propio nombre, quien(es) para los efectos de este instrumento en lo 

sucesivo se denominará(n) EL(LOS) COMPRADOR(ES); 

 

MANIFESTARON que celebran el presente contrato de compraventa de vivienda de interés social 

que se regirá e interpretará por las cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Por medio de documento privado de fecha diez (10) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017), la sociedad _____________________________ en calidad de Fideicomitente 

_____________________________, __________________, en calidad de fideicomitente _________, 

y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA constitutivo del patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO _____________________________. 

 

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: El Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria tiene 

por objeto que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO _____________________________: 

 

“<<AQUÍ EL OBJETO<<” 

 

CONSIDERACION TERCERA: Mediante documento privado, <<CONSIDERACIONES 

CONTRACTUALES<< 



 

CONSIDERACIÓN CUARTA: Que en la actualidad los único FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO del 

FIDEICOMISO _____________________________ son la sociedad 

_____________________________ en calidad de Fideicomitente _____________________________ 

y _____________________________, en calidad de fideicomitente aportante 

 

CONSIDERACIÓN QUINTA: Que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(eron) con EL 

FIDEICOMITENTE un contrato de promesa de compraventa sobre el inmueble objeto de la presente 

escritura.  

 

CONSIDERACIÓN SEXTA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por 

ostentar ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO 

_____________________________ la titularidad jurídica del inmueble prometido, se suscribe el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en las siguientes: 

 

 

CLAUSULAS: 

 

PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 

vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO _____________________________ 

transfiere a título de compraventa a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) el derecho de dominio y la 

posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), que hace(n) 

parte del Proyecto _____________________________, ubicado en la ______________________ de 

la actual nomenclatura urbana de _____________ y que se individualiza de la siguiente manera:  

 

 

APARTAMENTO NÚMERO 

 

INCLUIR DENOMINACIÓN, AREA Y LINDEROS  

 

PARQUEADERO NÚMERO 

   

INCLUIR DENOMINACIÓN, AREA Y LINDEROS  

 

 

Este(os) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) 

________________________ y según el reglamento de propiedad horizontal le(s) corresponde un 

coeficiente de copropiedad del _______________ por ciento (______%).  

PARAGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus mejoras, anexidades, 

servidumbres, usos y costumbres. 

PARAGRÁFO SEGUNDO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos del(los) inmueble(s), 

la venta se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte que cualquier eventual diferencia que pueda 

resultar entre la cabida real y la aquí declarada no dará lugar a reclamo de las partes. 

 

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El Proyecto _____________________________, del cual 

hace(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de esta negociación, se desarrolla en un terreno identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria número ______________, con la cédula catastral número 

__________________ y con el Código Homologado de Identificación Predial CHIP _______________, 

que tiene un  área total aproximada de ___________________ metros cuadrados con 

_______________ decímetros cuadrados (___________ M²) y está comprendido dentro de los 
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siguientes linderos generales:  ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

INCLUIR LINDEROS GENERALES   

 

 

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El Proyecto 

_____________________________ del que forma(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de este contrato 

fué sometido fue sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado por la Ley 675 de 2.001, en 

los términos de la escritura pública número __________ (#____) del ______ (____) de _________ de 

dos mil ________ (2.0__) otorgada en la Notaría _____________ (___) del Círculo de ___________, 

registrada. 

 

CUARTA: TRADICION.- ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO _____________________________ adquirió el terreno donde se 

desarrolla el Proyecto _____________________________ por transferencia de dominio a título de 

_______________ que le hiciera(n) __________ según consta en la escritura pública número 

_______________ (#______) del _________(___) de _________ de dos mil ____ (2___) otorgada en 

la Notaría _____________ (___) del Círculo de _________, registrada como anotación número 

________ (#___) en el folio de matrícula inmobiliaria número ______________. 

 

La construcción del Proyecto _____________________________, que accede al terreno, fue levantada 

por EL FIDEICOMITENTE, con sujeción a la Licencia de Construcción número ______expedida el 

______ por la Curaduría Urbana número ______(#____) de ____ y Resolución número _______, 

expedida por la misma Curaduría y todas sus modificaciones y adiciones que para el efecto fueron 

otorgadas, en ejercicio del convenio contractual y de las autorizaciones conferidas para ello por EL 

FIDEICOMISO, en virtud de lo cual EL FIDEICOMITENTE declara que para el desarrollo de las mejoras 

que dicha construcción representa utilizó recursos propios, crédito y recursos que suministraron LOS 

COMPRADORES, de acuerdo con lo establecido sobre el particular en EL CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, recursos que fueron aportados al FIDEICOMISO _____________________________. 

 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio pactado para el(los) inmueble(s)  vendido(s) es la 

suma de ____________________ PESOS ($____________) moneda legal colombiana, que EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) ya pagó(aron) y que LA VENDEDORA declara tener recibidos a satisfacción, de la 

siguiente forma:  

 

5.1. ________________________ PESOS ($______________) moneda legal colombiana, con 

recursos propios.  

5.2. ___________________________PESOS ($_______________) moneda legal colombiana, con el 

producto de la cuenta de ahorro programado número ____________ del BANCO _________.  

5.3. ________________________________ PESOS ($_____________) moneda legal colombiana, 

con el producto de las cesantías que tiene(n) depositadas en el Fondo de Cesantías 

_____________________.  

5.4. _______________________________PESOS ($ _________) moneda legal colombiana, con el 

producto del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por la Caja de Compensación Familiar 

__________________________, según consta en documento de fecha ______________ y que será 

girada directamente por esa CAJA a favor de LA VENDEDORA. 

Este subsidio fué aprobado al hogar conformado por:  

 

BENEFICIARIOS IDENTIFICACIÓN 
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 MENOR DE EDAD 

 MENOR DE EDAD 

 

5.5. El saldo o sea la suma de _________________ que serán cancelados con el producto del préstamo 

que por la misma suma le ha sido otorgado a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por el Banco 

_________________,que será garantizado con hipoteca en primer grado a su favor sobre este(os) 

mismo(s) inmueble(s) y una vez cumplidos los requisitos por ella exigidos para la liquidación del crédito 

otorgado cuyo producto autoriza(n) desde ahora  abonarlo a LA VENDEDORA. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas que integran el hogar beneficiario del subsidio de vivienda, 

dejan constancia expresa, que autorizan desde ya a ______________ para que realice el giro 

correspondiente del valor de este subsidio a favor de LA VENDEDORA sociedad ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO _____________________________ identificado 

con NIT. 830.053.812-2, previa verificación que el plan cumple con los requisitos establecidos y exigidos 

por las distintas normas que reglamentan el subsidio familiar de vivienda. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Mediante la suscripción del presente instrumento el FIDEICOMITENTE en 

su calidad de enajenador conforme se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 1796 de 2016 y en 

el contrato de fiducia manifiesta bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este 

documento: i. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al valor comercial del 

inmueble; ii. el valor de los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las sumas 

pagadas para su adquisición; iii. Que no se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las 

declaradas en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por el adquirente y 

fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura pública es el real y no 

ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente; vi. Que no existen sumas que 

se hayan convenido o facturado por fuera de esta escritura pública; vii. Que el valor definido en esta 

escritura pública corresponde al valor de mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de 

vocero y administrador del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios financieros no 

participó en la determinación del valor del inmueble objeto de transferencia. 

 

SEXTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El(los) inmueble(s) objeto de este contrato es una vivienda 

de interés social en los términos de las Leyes 9ª de 1.989, 49 de 1.990, 3ª de 1.991, 388 de 1.997 y 

812 de 2.003 y las demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen. 

 
SEPTIMA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO 

_____________________________, en lo que le corresponde, manifiesta que el(los) inmueble(s) que 

se transfiere(n) por la presente escritura pública no ha(n) sido enajenado(s) o transferido(s) por acto 

anterior al presente, ni arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o 

habitación, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de 

familia, afectación a vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las derivadas del Régimen de 

Propiedad Horizontal al cual se encuentra(n) sometido(s). 

 

PARÁGRAFO: Según lo establecido en el contrato de fiducia mercantil constitutivo del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO _____________________________, EL FIDEICOMITENTE 

_____________________________ junto al FIDEICOMITENTE APORTANTE quedó obligado al 

saneamiento por evicción del terreno donde se levanta el Proyecto _____________________________ 

y, por su parte, LOS FIDEICOMITENTES quedaron obligados en razón del mismo acto constitutivo a 

salir al saneamiento respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan. 
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OCTAVA: SERVICIOS PÚBLICOS- El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes telefónicas y de gas exigidos por las Autoridades 

Distritales. La consecución y el pago de los derechos de la línea telefónica privada y de la conexión 

interna de gas natural domiciliario del(los) inmueble(s) serán por cuenta y riesgo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES). 

 

PARAGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 de la Ley 142 de 1.994 y a la 

reglamentación de esta norma contenida en el artículo 21 de la Resolución CREG 108 de 1998 y en las 

normas que regulan la prestación de servicio de energía, será de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

el costo de los servicios de la conexión domiciliaria del servicio de energía de la vivienda adquirida por 

esta escritura, el cual será cobrado por ______ en las respectivas factura mensuales de energía. 

 

NOVENA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- EL FIDEICOMISO manifiesta que el(los) inmueble(s) 

objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, 

contribuciones, valorización y demás erogaciones, ya sean de orden Nacional, Departamental, 

Municipal o Distrital hasta la fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha fecha. EL 

FIDEICOMITENTE _____________________________ DEL PROYECTO 

_____________________________ concurrirá a la defensa de ALIANZA si fuere reclamada o 

demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve 

el derecho de repetir contra éste si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos 

corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL _____________________________ DEL PROYECTO quedó obligado a 

obtener el desenglobe de las unidades que forman el Proyecto _____________________________ 

ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital de _______-. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior EL FIDEICOMISO, en cumplimiento de lo reglado 

por el artículo 116 de la Ley 9ª de 1.989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto del 

Impuesto Predial Anual del(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura 

pública, para la obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No 

obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) obligado(s) a asumir 

todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de 

valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de 

plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre 

el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea 

generado por la autoridad competente.  

 

DÉCIMA: ENTREGA.- EL FIDEICOMISO en lo que corresponde y EL FIDEICOMITENTE 

_____________________________ hará entrega real y material del(los) inmueble(s) transferidos a 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) el día ___________de __________. 

La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y EL 

FIDEICOMITENTE _____________________________. En el ACTA de entrega se dejará constancia 

de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello hubiese lugar.  

 

PARÁGRAFO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) renuncia(n) al ejercicio de la acción resolutoria 

derivada de la forma como se pactó la entrega material del(los) inmueble(s) y, en consecuencia, sin 

más formalidad será prueba plena de dicha entrega el Acta que se firme entre EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y LA GERENCIA DEL PROYECTO. 

 

Comentado [JFGP10]: DILIGENCIAR 

Comentado [JFGP11]: DILIGENCIAR 



DÉCIMA PRIMERA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- EL _____________________________ DEL 

PROYECTO radicó ante la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de 

la Secretaría del Hábitat, los documentos requeridos para el ejercicio de la actividad de enajenación 

de los inmuebles destinados a vivienda, bajo el número de Radicación ____________ del ________ 

(__) de ___________ de dos mil _____ (___), de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 

y su Decreto reglamentario 2.180 de 2006. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: GASTOS.- Los gastos notariales derivados de la transferencia de dominio que a 

título de compraventa se celebra por esta escritura pública serán pagados por mitades entre EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE _____________________________. Los 

correspondientes al pago del impuesto de registro y los derechos registrales del mismo acto serán en 

su totalidad a cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES).. 

 

* * * * * * * 

 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), de las condiciones civiles ya anotadas, manifiesta(n):  

 

A. Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a titulo de compraventa que 

en ella se contiene a su favor y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su entera 

satisfacción.  

B. Que acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en la fecha pactada 

para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad 

Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de la forma 

de entrega aquí pactada.  

C. Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que está(n) sometido(s) los 

inmuebles que adquiere(n) y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en su totalidad, al igual que todas 

sus modificaciones.  

D. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 9ª de 1.989 y la Ley 3ª de 1.991, 

CONSTITUYE(N) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre la unidad de vivienda que 

adquiere(n) mediante este contrato, plenamente descrita y alinderada en la cláusula primera de este 

mismo instrumento público, a favor suyo, de su cónyuge y/o compañero(a) permanente, de su(s) 

hijo(s) menor(es) actual(es) o de los que llegare a tener, patrimonio que se regirá para todos los 

efectos legales por las citadas normas.  

E. Que mediante la presente escritura pública declara(n) a paz y salvo al FIDEICOMISO 

_____________________________ respecto del beneficio de área que en el mismo les 

correspondía y en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se cumplió con lo 

establecido en EL CONTRATO DE FIDUCIA y en la PROMESA DE COMPRAVENTA, en razón a lo 

cual no habrá lugar a reclamo alguno por ningún concepto contra LA FIDUCIARIA y/o EL 

FIDEICOMISO.  

F. Que con el otorgamiento de la presente escritura EL _____________________________ DEL 

PROYECTO, así como ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones surgidas 

de la Promesa de Compraventa que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(aron) con EL 

_____________________________ DEL PROYECTO.  

G. Que conoce(n) y acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni LA FIDUCIARIA obraron como constructores, 

ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto 

_____________________________ y, por lo tanto, no están obligados frente a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) por la terminación del(los) inmueble(s), la calidad de la obra, el precio de la(s) 

unidad(es), la entrega de la(s) misma(s), ni por los aspectos técnicos de la construcción, ni por los 

vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a presentarse.  

H. Que para todos los efectos que correspondan ratifica(n) las autorizaciones dadas en el parágrafo de 

la cláusula quinta. 
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I. Que para todos los efectos que correspondan ratifica(n) lo expresado en la cláusula séptima en los 

términos referidos del artículo 21 de la Ley 1537 de 2012. 

 

* * * * * * * 

 

EL FIDEICOMITENTE dentro del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

_____________________________ manifestó:  

 

1º Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a título de compraventa 

que en ella se contiene a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) y las estipulaciones que se hacen 

por estar a su entera satisfacción.  

2º Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Proyecto 

_____________________________ en sí mismo y de las unidades resultantes, en los términos de 

Ley.  

3º. Que por lo dicho, declara que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO obraron en desarrollo del 

Fideicomiso como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto _____________________________ y por lo tanto no están obligados 

frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de 

la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los 

inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse 

por estos conceptos.  

4º Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente escritura y, en 

caso de incumplirlas, acepta las respectivas responsabilidades. 

5º Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia celebrada por esta escritura, 

para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 

* * * * * * * HASTA AQUÍ LA MINUTA * * * * * * * 

 

 

 

 





















































 

           

 

 

ACUERDO PARA USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Para la legalización de los documentos, LAS PARTES acuerdan que los documentos necesarios para ello serán 

firmados utilizando mecanismos de firma electrónica de conformidad con el decreto 2364 de 2012, mediante 

mecanismos que cumplen los requisitos allí contemplados y que LAS PARTES reconocen como confiables y 

apropiados. 

  

LAS PARTES aceptan que los documentos serán firmados mediante el método de firma electrónica de la 

PLATAFORMA DE FIRMA ELECTRÓNICA VOZDATA. Es importante para LAS PARTES que firman este documento, 

tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Consideraciones: 

 

1. Que la ley 527 de 1999 consagró la firma electrónica como equivalente de la firma manuscrita, dándole la 

misma validez y efectos jurídicos que los de la firma manuscrita, siempre y cuando cumpla con los requisitos 

de confiabilidad consagrados en el Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que lo adicionen, modifiquen o 

sustituyan.  

 

2.  Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 2364 de 2012, para el uso de la firma 

electrónica se requiere de un acuerdo de voluntades, mediante el cual se estipulen las condiciones legales y 

técnicas a las cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear 

documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 

 

3. Que según lo establece el artículo 7 del Decreto 2364 de 2012, se presume que los mecanismos o técnicas 

de identificación personal o autenticación electrónica según el caso, que acuerden utilizar las partes mediante 

acuerdo, cumplen con los requisitos de firma electrónica.  

 

Con fundamento en lo anterior, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA-DEFINICIONES. Bajo este acuerdo, los siguientes términos y expresiones tendrán el significado que 

se establece a continuación, sin perjuicio de las demás definiciones contenidas en la ley 527 de 1999, o 

aquellas normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan: 

  

Acuerdo para Uso de Firma Electrónica: Es el presente acuerdo con las modificaciones que se hagan al 

mismo. 

 

Confiabilidad y Apropiabilidad de la Firma Electrónica: La firma electrónica se considerará confiable para el 

propósito por el cual el mensaje de datos fue generado o comunicado si: 

 

1. Los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, corresponden exclusivamente al 

firmante. 

Digitally signed by ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Date: 2024.08.13 08:17:15 -05:00 
Reason: 
Location:



 

           

 

2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento 

de la firma. 

 

Parágrafo. Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que cualquier persona: 

 

1. Demuestre de otra manera que la firma electrónica es confiable; o 

 

2. Aduzca pruebas de que una firma electrónica no es confiable. 

 

Para los anteriores efectos VOZDATA, se estima tanto confiable como apropiado para el fin para el cual el 

mensaje fue generado y comunicado. 

 

SEGUNDA-OBJETO. Definir las reglas de validez jurídica de la información y las comunicaciones basadas en 

mensajes de datos para el intercambio de mensajes de datos y del método de firma electrónica vinculada con 

los servicios que LA EMPRESA le provee a EL USUARIO, CLIENTE y/o tercero a través de la herramienta 

tecnológica VOZDATA, con los requisitos de confiabilidad y seguridad consagrados en los artículos 4 y 8 del 

Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  

 

TERCERA-ACEPTACIÓN DEL ACUERDO Y VALIDEZ DEL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS. La aceptación 

del presente Acuerdo, para el uso de la firma electrónica el USUARIO, tendrá lugar cuando se presente 

cualquiera de los siguientes eventos: i) Empleo de un mecanismo de aceptación o de un método de firma 

electrónica, que establezca LA EMPRESA en cualquier tiempo. ii) Utilización de cualquiera de los servicios que 

LA EMPRESA provea a los visitantes o usuarios a través de su sitio web o de otros canales informáticos o 

telemáticos.  

PARÁGRAFO- A partir de la aceptación del presente Acuerdo el USUARIO manifiesta su consentimiento y 

autorización expresa para que en la provisión de los servicios LA EMPRESA se utilicen métodos de firma 

electrónica con pleno valor legal y alcance probatorio conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 

Decreto 2364 de 2012 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen.  

CUARTA-VALIDEZ DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. El siguiente será el procedimiento que deberá 

adelantar LA EMPRESA con el USUARIO para firmar la información que remita LA EMPRESA en forma de 

mensajes de datos: a) El USUARIO debe suministrar ante LA EMPRESA, el nombre de quien firmará el 

documento, su correo electrónico y su número de teléfono móvil para que estos datos sean incorporados en 

la plataforma como mecanismo de autenticación para la firma de los mismos. b) La firma electrónica permite 

realizar acuerdos sin que se requiera para ello la presentación personal, para que ambas PARTES puedan 

celebrar acuerdos de forma más rápida y efectiva. c)  Para realizar el firmado electrónico de este documento, 

LAS PARTES aceptan que el TOKEN será el número del teléfono celular de cada PARTE; siempre que se requiera 

firmar un acuerdo entre LAS PARTES, cada PARTE recibirá una llamada telefónica a su número, donde se le 

dará una CLAVE VALIDACION de cuatro (4) dígitos, que se escuchará y seguidamente se deberá recitar dígito a 

dígito cuando el sistema se lo solicite. Esta CLAVE DE VALIDACION (OTP), será diferente para cada una de LAS 

PARTES. Igualmente, ésta será válida única y exclusivamente para el trámite que se está realizando y no podrá 



 

           

ser utilizada para trámites futuros. Esto garantiza a cada PARTE, que como poseedor de su teléfono celular y/o 

Tarjeta SIM, (el cual deberá tener a la mano al momento del firmado), es la única persona que podrá́ conocer 

la CLAVE DE VALIDACION enviada y, por ende, será la única que podrá firmar los acuerdos que realicen ambas 

PARTES. 

 

PÁRAGRAFO 1.  Condiciones de uso del servicio de firmado electrónico con VOZDATA 

 

1.    Cuando cada PARTE requiera firmar, el sistema VOZDATA solicitará los siguientes datos: 

Nombre, Correo electrónico y Número celular. 

2.    VOZDATA, después de ser digitados los datos, enviará la CODIGO DE VALIDACION (OTP) de firmado al 

celular (Tarjeta SIM), la cual deberá ser recitada en la llamada para confirmar el deseo de firmar el 

acuerdo que esté realizando, en caso de no estar de acuerdo simplemente no recitar la CLAVE DE 

VALIDACION (OTP) 

3.    Firmado el acuerdo, la información y documentos que se hayan diligenciado, con todos los documentos 

que se hubieren anexado, el Hash es encriptado usando la llave privada de la Sociedad VOZDATA, y junto 

con la llave pública de VOZDATA, se agrega al documento teniendo en cuenta que es la Operadora del 

método de firma electrónica que usan las partes. 

4.    Posteriormente será entregado, vía email, en forma íntegra a cada una de LAS PARTES el documento 

en formato PDF.  Este mecanismo reemplaza la presentación física de los documentos que soporten el 

trámite. La información digitada y los documentos (imágenes) anexados, será́ inmodificables luego del 

firmado, garantizando así́ la integridad de la información diligenciada. 

 

PARÁGRAFO 2. Modificaciones o cambio de email o de número celular. Por razones de seguridad, la 

verificación de identidad realizada queda directamente asociada con la identificación de cada una de LAS 

PARTES - email – tarjeta SIM, por lo tanto, en caso de cambio del correo electrónico (email) o de número celular 

será indispensable, si alguna de LAS PARTES lo requiere a la otra PARTE, realizar un nuevo proceso de firmado 

del documento. En caso de no hacer el requerimiento una parte a la otra de volver a firmar el documento 

seguirá vigente de acuerdo a las condiciones al momento del afirma. Se recomienda especialmente que, en 

caso de cambio de número o cambio del correo electrónico, se informe a la otra PARTE quien considerará si 

se deben firmar nuevamente los documentos. 

   

PARÁGRAFO 3. Responsabilidad. Teniendo en cuenta que el firmado electrónico de este 

acuerdo SUSTITUYE LA PRESENTACION FÍSICA, es necesario que cada PARTE lo haga sin delegarlo en ningún 

tercero; es decir, como al momento de firmar se llama al número celular, es importante que sea LA PARTE 

dueña quien se encargue de dar la información al Sistema al momento de ser requerida; hay que tener en 

cuenta que la administración de la firma, que es efectuada con una CODIGO DE VALIDACION (OTP), recitado 

con la voz y procesada en línea y tiempo real en el TOKEN (el celular); es responsabilidad exclusiva del firmante, 

pues es su obligación mantener el control y custodia sobre los datos de creación de la firma, de conformidad 

con el régimen legal vigente en materia de firma electrónica.  

 



 

           

QUINTA-OBLIGACIONES DEL USUARIO DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. En virtud del presente 

Acuerdo el USUARIO acepta y se obliga a cumplir las siguientes reglas en relación con la validez y confiabilidad 

del método de firma electrónica definido por el LA EMPRESA: 1. Mantener control y custodia sobre los datos 

de creación de la firma. 2. Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación 

de la firma. 3. Dar aviso oportuno a cualquier persona que posea, haya recibido o vaya a recibir documentos o 

mensajes de datos firmados electrónicamente por el firmante, si: a) El firmante sabe que los datos de creación 

de la firma han quedado en entredicho; o b) Las circunstancias de que tiene conocimiento el firmante dan 

lugar a un riesgo considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

 

PARÁGRAFO 1. - Validez legal y confiabilidad del método de firma electrónica. En virtud del presente Acuerdo 

el USUARIO acepta expresamente que el método de firma electrónica descrito en la cláusula cuarta del mismo, 

cumple todos los requisitos de firma electrónica definidos en la del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el artículo 

4 del Decreto 2364 de 2012.  

PARÁGRAFO 2. - Se entiende que los datos de creación del firmante han quedado en entredicho. cuando 

estos, entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados indebidamente, 

o el firmante ha perdido el control o custodia sobre los mismos y en general cualquier otra situación que ponga 

en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma. 

SEXTA-CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS. LA EMPRESA se compromete y obliga a guardar secreto de todos 

los datos de carácter personal que conozca y a los que tenga acceso en virtud del presente contrato. Asimismo, 

custodiará e impedirá el acceso a los datos personales a cualquier usuario no autorizado o persona ajena a su 

organización. Estas obligaciones se extienden a cualquier fase del tratamiento sobre estos datos que pudiera 

realizarse y subsistirán incluso después de terminados los servicios. De igual modo, solamente tratará los datos 

conforme a las instrucciones que reciba expresamente del USUARIO, y no los destinará, aplicará o utilizará con 

fin distinto al que figure en el presente contrato. También se compromete a no revelar, transferir, ceder o de 

otro modo comunicar las bases de datos o los datos contenidos en ellas, ya sea verbalmente o por escrito, 

por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a otras 

personas; salvo que el USUARIO autorice expresamente la comunicación de los datos a un tercero designado 

por aquél, al que hubiera encomendado la prestación de un servicio. 

SÉPTIMA-DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación del presente Acuerdo para el intercambio de mensajes 

de datos el siguiente será el alcance y significado de las definiciones relacionadas: a) Datos de creación de la 

firma electrónica. Datos únicos y personalísimos, que el firmante utiliza para firmar. b) Firma electrónica. 

Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite 

identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 

apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así 

como cualquier acuerdo pertinente. c) Firmante. Persona que posee los datos de creación de la firma y que 

actúa en nombre propio o por cuenta de la persona a la que representa. d) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, 

el télex o el telefax. e) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del 



 

           

mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; f) Entidad de Certificación. Es 

aquella persona autorizada conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, facultada para emitir certificados 

en relación con las firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado 

cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones relativas a 

las comunicaciones basadas en las firmas digitales.  

OCTAVA-MEDIO DE PRUEBA. El USUARIO acepta que los mensajes de datos que envíe o reciba en desarrollo 

de los servicios y actividades de LA EMPRESA, se aceptan como medio de prueba de las comunicaciones 

realizadas entre ellos conforme a lo establecido en los artículos 5 al 13 de la Ley 527 de 1999 y en las normas 

que los adicionen, modifiquen o reglamenten.  

De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente documento legalizado por ambas 

partes mediante el método de firma electrónica de documentos, por lo que, acuerdan el uso de la voz como 

método para el efecto autorizando su grabación a través de la llamada la cual es integrada al documento en el 

momento de vocalizar el código de validación.  
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Entre los suscritos a saber:  

 

i. EMILIO DE BRIGARD CARO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.417.782, actuando como Representante Legal de CONSTRUCTORA PROMISUBA S.A.S, 

sociedad legalmente constituida mediante documento privado del 28 de agosto de 2019, identificada 

con el NIT. 901.316.849-1 lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien en adelante y para efectos de este contrato se 

denomina el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y de otra parte,  

 

LUIS FERNANDO REYES MEJÍA identificado con la cédula de ciudadanía número 80.409.271 de 

Bogotá quien actúa en su propio nombre, y, CAROLINA REYES MEJÍA identificada con la cédula de 

ciudadanía número 39.785.685 de Bogotá quien actúa en su propio nombre y en representación de 

INVERSIONES DALAFE S.A.S sociedad legalmente constituida mediante documento privado de 24 

de mayo de 2011, identificada con el NIT. 900.440.418-7 lo cual se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. y, ADRIANA 

MORENO QUIJANO, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.939.223 de Bogotá D.C. 

quien actúa en su calidad de represente legal de la sociedad CAMYCAR S.A.S, sociedad legalmente 

constituida mediante documento privado del 28 de agosto de 2019, identificada con el NIT. 

900.436.852-5 lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, quienes en adelante y para efectos de este contrato se 

denominan los FIDEICOMITENTES APORTANTES, y de otra parte 

 

ii. JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.782.445, quien en su calidad de Representante 

Legal actúa en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios 

financieros con domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de 1.986, otorgada en la Notaría Décima 

(10ª) del círculo de Cali, identificada con el NIT. 860.531.315-3, quien en adelante se denominará 

ALIANZA Y/O LA FIDUCIARIA,  

 

En calidad de PARTES, por el presente documento hemos convenido celebrar un Otrosí No.1 al CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CELEBRADO ENTRE 

CONSTRUCTORA PROMISUBA S.A.S, LUIS FERNANDO REYES MEJÍA, CAROLINA REYES MEJÍA, 

CAMYCAR S.A.S, INVERSIONES DALAFE S.A.S Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A FIDEICOMISO LAS FLORES, 

el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
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PRIMERO: Que mediante documento privado de fecha ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) se 

suscribió entre LAS PARTES un contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de administración y pagos constitutivo 

del FIDEICOMISO LAS FLORES (en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA). 

 

SEGUNDO: Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 de la Carátula del CONTRATO DE FIDUCIA, 

el plazo de la vigencia de la Fase Pre-Constructiva del proyecto para que el FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de las Condiciones de Giro es de seis (6) meses contados a partir 

de la fecha del CONTRATO DE FIDUCIA, prorrogables por tres (3) meses más.  

 

TERCERA: Que la primera vigencia del periodo venció el ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) y 

su prórroga venció el ocho (8) de diciembre de dos mil veintitrés.   

 

CUARTA: Que teniendo en cuenta que a la fecha la Fase Pre – Constructiva del Proyecto se encuentra vencida,  

es voluntad de los Fideicomitentes prorrogar la Fase Pre – Constructiva del Proyecto conforme lo indicado En 

el presente Otrosí. 

 

QUINTA: Que de conformidad con lo establecido en la cláusula 7 “Duración” del CONTRATO DE FIDUCIA, 

“Las prórrogas adicionales a las indicadas en el inciso anterior, solo se podrán dar mediante la suscripción del 

correspondiente otrosí al Contrato, siempre que el Fideicomitente Desarrollador haya notificado a los 

Adquirentes sobre la prórroga; en todo caso los Adquirentes tendrán derecho a no continuar en el Contrato 

prorrogado y solicitar la terminación del Contrato de Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga 

el Fideicomitente Desarrollador, solicitando para ello la devolución de los Recursos y sus correspondientes 

rendimientos previa deducción de los impuestos y deducciones a que haya lugar y la aplicación de lo previsto 

en el presente Contrato de Fiducia”. 

 

SEXTA: Que a la fecha de suscripción del presente Otrosí se cuenta para el Proyecto con cuarenta y ocho (48)  

Adquirente(s) interesados en adquirir unidades inmobiliarias dentro del Proyecto. 

 

SÉPTIMA: Que de conformidad con lo establecido en la cláusula 19 “Modificación del Contrato” del CONTRATO 

DE FIDUCIA, el presente Contrato de Fiducia solo podrá ser modificado por quien ostente la calidad de 

Fideicomitente – Constructor, Fideicomitente Aportante y Alianza. Sin perjuicio de lo anterior, se requerirá la 

aprobación del (los) Adquirente(s), sobre cualquier modificación que:  i) Implique cambios en las 

responsabilidades a cargo del Fideicomitente - Constructor. Ii) Cambie de algún modo las Condiciones De Giro. 

iii) Afecte los derechos del (los) Adquirente(s).  

 

Las modificaciones sobre la descripción del Proyecto serán notificadas del (los) Adquirente(s), siempre y cuando 

dicha modificación no supere el 10% de la descripción del Proyecto y no se presenten cambios al (los) Activo(s) 

Inmobiliario(s) comprometidas con el (los) Adquirente(s), ni los usos asignados a (los) Activo(s) Inmobiliario(s) 

del Proyecto. Las modificaciones que superen el porcentaje indicado requerirán la aprobación previa y por 
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escrito del (los) Adquirente(s).  Adicionalmente, a la fecha de suscripción del presente otrosí el proyecto no 

cuenta con Acreedor Financiero, por lo que no hay lugar a aprobación por parte de éste.  

 

OCTAVA: Que de acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que la modificación solicitada implica reforma 

de la duración para el cumplimiento de las Condiciones de Giro, la misma requerirá la aprobación previa de 

los, del (los) Adquirente(s) es decir, de los interesados en adquirir Unidades Inmobiliarias del Proyecto, 

vinculados al mismo a la fecha de suscripción del presente Otrosí. Por lo tanto, el FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR se obliga a suscribir un otrosí a los acuerdos de adhesión suscritos con los Adquirentes 

vinculados al proyecto, con la finalidad de que manifiesten su conocimiento y aceptación expresa respecto a los 

términos que se acuerden por medio del presente Otrosí No. 1, en los términos establecidos en el parágrafo noveno 

de la cláusula tercera del Contrato de Encargo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma del presente 

documento. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, es voluntad de las partes modificar parcialmente el CONTRATO 

FIDUCIARIO mediante la suscripción del presente Otrosí No.1, de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: Las partes de común acuerdo modifican parcialmente el numeral 7 de la caratula del CONTRATO 

DE FIDUCIA, cuyo texto modificado para todos los efectos legales y contractuales será el siguiente: 

 

“7. Vigencia Fase Pre-Constructiva  

 

Diez (10) meses contados a partir de la firma del Contrato de Fiducia. Dicho plazo será prorrogable 

por una única vez por un periodo igual al inicial”  

 

SEGUNDA. CONDICIÓN SUSPENSIVA: Las estipulaciones del presente Otrosí No.1 quedan sujetas a 

Condición Suspensiva consistente en que todas las personas naturales o jurídicas que se hayan vinculado al 

Proyecto manifiesten de manera expresa y por escrito su consentimiento a los términos y condiciones del 

presente Otrosí, para que esta modificación alcance en sus efectos los acuerdos individuales. En virtud de lo 

anterior, el Fideicomitente Constructor, se obliga para con Alianza, dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la celebración de este otrosí, a remitir copia de los referidos otrosíes a los Acuerdos de Adhesión. 

 

TERCERA. PERMANENCIA: Las demás cláusulas que hacen parte del CONTRATO DE FIDUCIA permanecen 

en lo que no se encuentra modificado por el presente Otrosí No.1, ni contrarie lo acá dispuesto. 
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Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá, dos (2) ejemplares de igual contenido, a los dos (2) días 

del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  

 

 

EMILIO DE BRIGARD CARO 

Representante Legal  

CONSTRUCTORA PROMISUBA S.A.S 

 

LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES  

 

 

LUIS FERNANDO REYES MEJÍA  

C.C.80.409.271 de Bogotá  

 

 

CAROLINA REYES MEJÍA  

C.C.39.785.685 de Bogotá  

 

 

CAROLINA REYES MEJÍA  

C.C.39.785.685 de Bogotá  

Representante Legal  

INVERSIONES DALAFE  S.A.S. 

 

 

ADRIANA MORENO QUIJANO 

CC: 51.939.223 

Representante Legal  

CAMYCAR S.A.S. 

 

LA FIDUCIARIA 

 

 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ   

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A 
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gerencia@promisuba.com 12-August-2024 10:59:15 9785 ABCA081ACE7871C27A2BCC5357A9F43BFEDFA83E6DA28950B0E7E36F7577CE73

CAROLINA REYES +57 3115619588 a10a8d0b-3e85-4ecd-b2d0-6ebe053f4522.wav

caroreyesmejia@gmail.com 12-August-2024 18:00:25 8841 43A74CDFB12E7CB9F3DD1A8B0E328FEE10E6BC17EE4C9F43D37430FE77D56E48



Creado por: 

Fecha creación: 

País:

Móvil - Fijo:

Id Transacción:

Detalle de la evidencia digital

   Registro evidencia digital

2. El documento se ha enviado por correo electrónico a LUIS FERNANDO REYES 
(lfreyesme@gmail.com) para su firma. 12/August/2024 10:16:26

3. El documento se ha enviado por correo electrónico a EMILIO DE BRIGARD 
(gerencia@promisuba.com) para su firma. 12/August/2024 10:16:28

4. El documento se ha enviado por correo electrónico a CAROLINA REYES 
(caroreyesmejia@gmail.com) para su firma. 12/August/2024 10:16:31

5. El documento se ha enviado por correo electrónico a ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) 
para su firma. 12/August/2024 10:16:32

6. El documento se ha enviado por correo electrónico a JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ 
(jcastilla@alianza.com.co) para su firma. 12/August/2024 10:16:34

7. Firmante EMILIO DE BRIGARD (gerencia@promisuba.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 10:57:50

8. Firmante EMILIO DE BRIGARD (gerencia@promisuba.com) acepta acuerdo de comunicaciones y 
contenido del documento a firmar. 12/August/2024 10:58:34

9. Firmante EMILIO DE BRIGARD (gerencia@promisuba.com) revisa sus datos personales y avanza 
a  FIRMAR. 12/August/2024 10:58:38 - Dirección IP: 181.56.169.118

01f8b938-78d7-40db-a55e-55909601764a

Martha Patricia Hoyos (mhoyos@alianza.com.co)

12/August/2024 10:16:26

Colombia

1. Martha Patricia Hoyos (mhoyos@alianza.com.co) ha creado el documento con nombre FIRMA 
OTROSI No 1 FID PROYECTO LAS FLORES. 12/August/2024 10:16:26

FIRMA OTROSI No 1 FID PROYECTO LAS FLORES

57 3212475329

10. Firmante EMILIO DE BRIGARD (gerencia@promisuba.com) termina proceso de FIRMA en forma 
exitosa con código de validación: 9785 ( +573115619589 ). 12/August/2024 10:59:23

11. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) visualiza el  email y da clic  al enlace de 
firme (AQUÍ). 12/August/2024 11:13:11



Detalle de la evidencia digital

13. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) revisa sus datos personales y avanza  a 
FIRMAR. 12/August/2024 11:17:06 - Dirección IP: 186.31.197.4

14. Firmante ADRIANA MORENO (+573102372984) no logra concluir el proceso de firma debe 
reintentarlo. 12/August/2024 11:17:50

15. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) visualiza el  email y da clic  al enlace de 
firme (AQUÍ). 12/August/2024 11:18:05

16. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) acepta acuerdo de comunicaciones y 
contenido del documento a firmar. 12/August/2024 11:18:08

17. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) revisa sus datos personales y avanza  a 
FIRMAR. 12/August/2024 11:18:10 - Dirección IP: 186.31.197.4

18. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) termina proceso de FIRMA en forma 
exitosa con código de validación: 2634 ( +573102372984 ). 12/August/2024 11:19:06

19. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 14:32:17

20. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 14:32:20

21. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 14:32:26

22. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 14:32:42

23. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 16:01:41

24. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) acepta acuerdo de comunicaciones y 
contenido del documento a firmar. 12/August/2024 16:01:51

25. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) revisa sus datos personales y avanza 
a  FIRMAR. 12/August/2024 16:01:57 - Dirección IP: 186.121.75.44

26. Firmante LUIS FERNANDO REYES (lfreyesme@gmail.com) termina proceso de FIRMA en forma 
exitosa con código de validación: 3227 ( +573176406105 ). 12/August/2024 16:02:41

12. Firmante ADRIANA MORENO (amorenoq@yahoo.com) acepta acuerdo de comunicaciones y 
contenido del documento a firmar. 12/August/2024 11:17:00



Detalle de la evidencia digital

28. Firmante CAROLINA REYES (caroreyesmejia@gmail.com) visualiza el  email y da clic  al enlace 
de firme (AQUÍ). 12/August/2024 17:59:42

29. Firmante CAROLINA REYES (caroreyesmejia@gmail.com) acepta acuerdo de comunicaciones y 
contenido del documento a firmar. 12/August/2024 17:59:46

30. Firmante CAROLINA REYES (caroreyesmejia@gmail.com) revisa sus datos personales y avanza 
a  FIRMAR. 12/August/2024 17:59:50 - Dirección IP: 181.56.169.118

31. Firmante CAROLINA REYES (caroreyesmejia@gmail.com) termina proceso de FIRMA en forma 
exitosa con código de validación: 8841 ( +573115619588 ). 12/August/2024 18:00:28

32. Firmante Juan Carlos Castilla Martínez (jcastilla@alianza.com.co) revisa sus datos personales y 
avanza  a  FIRMAR. 13/August/2024 08:14:09 - Dirección IP: 191.156.177.138

33. Firmante JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ (jcastilla@alianza.com.co) termina proceso de 
FIRMA en forma exitosa con código de validación: 9522 ( +573160514567 ). 13/August/2024 08:14:53

27. Firmante JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ (jcastilla@alianza.com.co) revisa sus datos 
personales y avanza  a  FIRMAR. 12/August/2024 16:27:15 - Dirección IP: 186.154.254.145
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: SUBA  VEREDA:  SUBA

FECHA APERTURA: 22-10-1993  RADICACIÓN: 1993-224983  CON: CERTIFICADO  DE: 22-10-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0129HAMRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL #15 MANZANA E DE LA PARCELACION LAS FLORES O GRANJAS DE SUBA DE UNA EXTENSION

SUPERFICIARIA DE 1.000V2  Y COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUINETES LINDEROS SUR EN UNA EXTENSION DE 40 MTS CON EL LOTE # 16

HOY DE PROPIEDAD DE MARGARITA RONDON BOHORQUEZ;ESTE EN UNA EXTENSION DE 16 MTS CON LOTE #5 HOY DE PROPIEDAD DE SANTOS

HURTADO; NORTE EN UNA EXTENSION DE 40MTS CON EL LOTE #14 DE LUIS VELASQUEZ; ORIENTE EN UNA EXTENSION DE 16 MTS CON LA

CARRERA C DE LA PARCELACION.LIBRO 1 PAG 431 #11518B TOMO 704 PAG.26,

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 109B 140 06 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE LOTE 15 MANZANA E LOTE 15 MANZANA E

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20152250
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-08-1961 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4468 del 24-07-1961  NOTARIA 5 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OSPINA DE RODRIGUEZ LUCILA      
A: PENAGOS O. CARLOS EDUARDO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-02-2006 Radicación: 2006-14154

Doc: ESCRITURA 3738 del 29-12-2005  NOTARIA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $126,000,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ACEVEDO DE PENAGOS ELVIRA  CC# 20494073     

DE: PENAGOS OBANDO CARLOS EDUARDO  CC# 224228     

A: PENAGOS ACEVEDO BERTHA LUCIA  CC# 35510010 X   (25%) 

A: PENAGOS ACEVEDO ELIZABETH  CC# 35497494 X   (25%) 

A: PENAGOS DE CORREDOR MARIA OTILIA  CC# 51561546 X   (25%) 

A: PENAGOS DE SICUA SARA  CC# 20951295 X   (25%) 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-11-2012 Radicación: 2012-85494

Doc: ESCRITURA 2796 del 19-09-2012  NOTARIA ONCE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $77,753,750 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA SOBRE EL 25% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PENAGOS ACEVEDO ELIZABETH  CC# 35497494     
A: PENAGOS ACEVEDO BERTHA LUCIA  CC# 35510010 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-05-2013 Radicación: 2013-38838

Doc: ESCRITURA 2221 del 21-05-2013  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PENAGOS DE SICUA SARA  CC# 20951295     
A: SICUA PENAGOS CLAUDIA LIZETH  CC# 1019045868 X   25%  COMUN Y

PROINDIVISO 
A: SICUA PENAGOS LEIDY PAOLA  CC# 1019070707 X   25%  COMUN Y

PROINDIVISO 
A: SICUA PENAGOS OLGA JANNETH  CC# 52345672 X   25%  COMUN Y

PROINDIVISO 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-02-2023 Radicación: 2023-8398

Doc: ESCRITURA 2798 del 09-12-2022  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,350,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PENAGOS ACEVEDO BERTHA LUCIA  CC# 35510010     
DE: PENAGOS DE CORREDOR MARIA OTILIA  CC# 51561546     
DE: SICUA PENAGOS CLAUDIA LIZETH  CC# 1019045868     
DE: SICUA PENAGOS LEIDY PAOLA  CC# 1019070707     
DE: SICUA PENAGOS OLGA JANNETH  CC# 52345672     
A: REYES MEJIA CAROLINA  CC# 39785685 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: REYES MEJIA LUIS FERNANDO  CC# 80409271 X    

A: CAMYCAR S.A.S NIT# 9004368525X    

A: CONSTRUCTORA PROMISUBA S.A.S. NIT# 9013168491X    

A: INVERSIONES DALAFE S.A.S NIT# 9004404187X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-01-2025 Radicación: 2025-3554

Doc: ESCRITURA 1824 del 16-12-2024  NOTARIA CUARENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REYES MEJIA CAROLINA  CC# 39785685     
DE: REYES MEJIA LUIS FERNANDO  CC# 80409271     
DE: CAMYCAR S.A.S NIT# 9004368525    
DE: CONSTRUCTORA PROMISUBA S.A.S. NIT# 9013168491    
DE: INVERSIONES DALAFE S.A.S NIT# 9004404187    
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PROYECTO LAS

FLORES   X   NIT.830.053.812-2 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 2501282760107461926 Nro Matrícula: 50N-20153846
Pagina 4 TURNO: 2025-42632

Impreso el 28 de Enero de 2025 a las 04:05:49 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-42632            FECHA: 28-01-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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REGISTRADOR PRINCIPAL
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